
NIT: 

Inicio Fin

1

Revisar las TRD con su

correspondiente concepto

técnico emitido por el

AGN.

20/05/2019 24/05/2019 1 100% Conceptos técnicos

2

Verificar la resolución de

conformación de grupos y

áreas (funciones).

27/05/2019 7/06/2019 2 100% Acto administrativo

3 Actualizar las TRD 10/06/2019 30/09/2019 16 100% TRD Actualizadas

4

Revisar con el

responsable de cada

dependencia las TRD

actualizadas, para 

1/10/2019 31/10/2019 4 100%
Tablas de Retención

ajustadas

5

Presentar ante el Archivo

General de la Nación las

actualizaciones realizadas

a las TRD para su

convalidación y

aprobación.

5/11/2019 8/11/2019 1 100%
Tablas de Retención

ajustadas
El día 27 de diciembre de 2019 se remitieron las TRD del SGC al Archivo General de la Nación mediante comunicación 20192600092661 con radicado AGN No 1-2019-14955 del 30/12/2019

Oficio N° 20192600092661 y

oficio N° 20192600092641 del 27

de diciembre de 2019, radicados

en el AGN con N° 1-2019-149-

14955 del 30 de diciembre de

2020.

6
Emisión de concepto

tecnico del AGN
2/12/2019 28/02/2020 13 100% Concepto técnico

El día 11 de febrero del 2020 el AGN mediante comunicación No 2-2020-090953 donde realizan programación de mesa de trabajo para la revisión de ajustes de TRD del SGC para el día 

03/03/2020 a las 11:00 a.m.                                                                                                                                        

Radicado 2-2020-00953 del 11 

de febrero de 2020 

7
Subsanación por parte del

SGC
2/03/2020 17/04/2020 7 100% Ajuste TRD

El día 03 de Marzo del 2020 se realiza mesa de trabajo con el AGN donde se revisaron los 55 items a evaluar quedando pendiente con observaciones 11 items, en dicha acta se programa mesa de 

trabajo para el día 27 de abril del 2020.

Acta de reunión suscrita el 3 de 

marzo de 2020

8
Emisión de concepto

tecnico del AGN
18/04/2020 18/08/2020 17 100% Concepto técnico

El día 27 de abril se realizo mesa de trabajo virtual donde se subsanaron 8 items de los cuales solo quedan pendientes 3 Item por revisar, sin embargo se deja la claridad de que se le dara el 

cumplimiento total del Item una vez se envien en su totalidad las TRD del SGC al AGN, como compromiso de esta acta, estos ajustes se debe remitir a mas tardar el 01 de Junio del 2020 y se 

programa mesa de trabajo para el 11 de Junio del 2020.

-Se anexan los ajustes de las 57 TRD del Servico Geologico Colombiano

Acta de reunión suscrita el 27 de 

abril de 2020.    

Presentación Tablas de 

Retención Docuemtnal - TRD

 

Correo electrónico enviado al 

AGN el 1 de junio de 2020    

9

Presentar ante el Archivo

General de la Nación las

subsanaciones realizadas

a las TRD para su

convalidación y

aprobación.

19/08/2020 30/09/2020 6 100% Ajuste TRD

El día 6 de agosto del 2020 se realizo mesa de trabajo donde se revisaron los ajustes realizados a las tablas y se concluyo que cumplen totalmente los requisitos con todos los items,se revisa 

presentación y el AGN concluye que el SGC esta listo para la presentación ante el grupo de evaluación de documentos y transferencias secundarias.

El día 28 de septiembre se realiza revisión final de la presentación de las TRD del SGC  que se hará al comite evaluador de documentos.

El día 22 de octubre se realizar sustentación de TRD del SGC ante el comite evaluador de documentos seción décima septima.

El día 17 noviembre el AGN envia comunicación No 2-2020-10436 GEDTS cuyo asunto es resumen sustentación TRD del comite evaluador.

**Carpeta: Presentaciones SGC

**Carpeta: Actas de Mesas de 

Trabajo AGN 

10
Emisión de concepto

tecnico del AGN
4/01/2021 8/01/2021 1 100% Concepto técnico

El 5 de Marzo 2021, mediante comunicación No 20212600008351 se da Respuesta a comunicación No 2-2020-10436 del 17 de noviembre 2020 del Archivo General  de la Nación, remisión de 

información para expedir certificado de convalidación Tablas de Retención Documental–TRD Servicio Geológico Colombiano-SGC.

El Archivo General de la Nación expide 26 de Abril del 2021 el certificado de convalidación de las Tablas de Retención Documental y el Certificado de Registro Unico de Series Documentales.

Radicado No. 2-2020-10436

Comunicación No. 

20212600008351 

1. Oficio Envío AGN  Certificado 

Convalidación.

2. Certificado de Convalidación

 

3. Oficio Envío AGN RUSD.

4. Certificado RUSD.

11

Elaborar acto

administrativo adoptando

las tablas de Retención

Documental.

15/01/2021 15/03/2021 8 100%
Resolución de

adaptación TRD
El 9 de Marzo 2021, mediante resolución No. 053 de 2021 se aprueban las Tablas de Retención Documental en el Servicio Geológico Colombiano.

Resolución No D-053 del 09 de 

marzo 2021.

1
Revisar concepto técnico

emitido por el AGN
18/06/2019 21/06/2019 1 100% Concepto técnico Las evidencias se remitieron en el primer informe de seguimiento del Plan de Mejoramiento Archivistico.

Las evidencias se remitieron en el 

primer informe de seguimiento del

Plan de Mejoramiento

Archivistico.

Mediante Oficio No. 20191300084961 del 25 de noviembre de 2019, la Oficina de Control Interno radicó, con No 1-2019-

13733, ante el Archivo General de la Nación (AGN) el primer seguimiento semestral al Plan de Mejoramiento Archivístico del 

Servicio Geológico Colombiano, en el cual se registró los avances frente a estas actividades. 

Mediante Oficio No. 20191300084961 del 25 de noviembre de 2019, la Oficina de Control Interno radicó, con No. 1-2019-

13733, ante el Archivo General de la Nación (AGN) el primer seguimiento semestral al Plan de Mejoramiento Archivístico del 

Servicio Geológico Colombiano, en el cual se registró los avances frente a estas actividades. 

Por medio de los Oficios No. 20201300048411 del 11 de junio de 2020 y 20201300087851 del 10 de diciembre de 2020, la 

Oficina de Control Interno radicó ante el Archivo General de la Nación el segundo y tercer seguimientos semestrales al Plan 

de Mejoramiento Archivístico del Servicio Geológico Colombiano en los cuales se registraron los avances de estas 

actividades y se anexaron las respectivas evidencias.

De acuerdo con la documentación aportada por el Grupo de Servicios Administrativos, responsable de la ejecución del Plan 

de Mejoramiento Archivístico, se evidenciaron Inventarios para los periodos del 1 al 15. Teniendo en cuenta que el total de 

periodos son 17, la Oficina de Control Interno indagó sobre el particular, a lo que el Grupo de Servicios Administrativos, 

mediante correo electrónico del 9 de diciembre de 2021, manifestó que: “(…)  los períodos 16 y 17 están en proceso de 

control de calidad, se espera que el proceso de calidad culmine y por esta razón no se ha subido en el drive estos periodos 

(…)”.

Adicionalmente, la Oficina de Control Interno observó que los periodos 4 y 5 figuran con el mismo rango de fechas; respecto 

de lo cual el Grupo de Servicios Administrativos, en correo electrónico del 9 de diciembre de 2021 expresó que: “En 

relación con la segunda pregunta sobre la temporalidad del periodo IV y V según los ejemplos del correo en traza, esto es 

una inconsistencia en las fechas de los formatos, que se ajustará también en el proceso de calidad".

 

Sumado a esto, en el documento “HISTORIA PERIODOS SGC 13072021”  contenido en la “Carpeta. 4_HISTORIA 

INSTITUCIONAL” , la Oficina de Control Interno observó que el Periodo 4 abarca desde el 31de diciembre de 1938 al 22 de 

febrero de 1940, en tanto que, para el Inventario Documental  de dicho periodo se establece que este cubre desde el 31 de 

diciembre de 1938 al 17 de mayo de 1940. 

Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que los Inventarios Documentales son insumo importante para la construcción de las 

TVD, la Oficina de Control Interno recomienda al Grupo de Servicios Administrativos reforzar y agilizar las actividades de 

control de calidad que se realizan respecto de la elaboración de los Inventarios Documentales.

Como evidencias aportadas, el Grupo de Servicios Administrativos suministró a la OCI la “Carpeta: 1_TABLAS DE 

VALORACIÓN DOCUMENTAL” que contine las Tablas de Valoración Documental (TVD) para 15 de los 17 periodos 

establecidos. No obstante, y en el entendido que los inventarios documentales, para cada periodo, son insumo fundamental 

para la elaboración de dichas Tablas, la Oficina de Control Interno recomienda revisar el contenido de las mismas dado 

que, de conformidad con lo evidenciado en el ítem de Inventarios Documentales, hay actividades de control de calidad que 

se encuentran en ejecución y que podrían implicar cambios en los Inventarios ya definidos, lo que podría impactar de 

manera negativa en el cumplimiento de la fecha de terminación de esta tarea, 17 de enero de 2022.

Por medio del oficio No. 20211300033151 del 25 de junio de 2021, la Oficina de Control Interno radicó ante el Archivo 

General de la Nación el cuarto seguimiento semestral al Plan de Mejoramiento Archivístico del Servicio Geológico 

Colombiano en el cual se registraron los avances de estas actividades y se anexaron las respectivas evidencias.

El Archivo General de la Nación, con radicado No. 2-2021-7682 del 29 de julio de 2021, remitió el acuse de recibo cuarto 

informe semestral de seguimiento del Plan de Mejoramiento Archivístico -PMA, estableciendo que se reportó un avance del 

80% sobre el total de las tres (3) acciones que continuaron abiertas luego de realizada la visita de vigilancia, siendo la 

convalidación de las Tablas de Valoración Documental, cuyo avance se encuentra al 39%, como único hallazgo que 

continúa sin ser superado.

75% Ajustes a TVD

COMPONENTE TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL: En el periodo comprendido entre el 14 de mayo y el 13/11/2021 se han realizado las siguientes actividades

INVENTARIOS DOCUMENTALES

Se finalizó la revisión y los ajustes de los inventarios administrativos, por lo que al momento de la elaboración de este reporte, la totalidad de los inventarios tanto misionales como administrativos 

de los 17 periodos institucionales, comprendidos entre 1916 y 2002, se revisaron, ajustaron, complementaron y unificaron. 

Derivado de la finalización de los ajustes de los inventarios, también se dio por terminada la tarea de creación de inventarios documentales por oficina productora por período institucional, de tal 

forma se tienen aproximadamente unos 150 inventarios por oficina productora.

ELABORACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

Se han elaborado y construido las tablas de valoración de los primeros 14 periodos institucionales que corresponden a 98 TVD, 98 inventarios documentales, un CCD, con 300 seres-subseries 

documentales. 

Se tienen debidamente construidos y codificados 14 cuadros de clasificación documental.

Se han construido 28 matrices, 2 por periodo institucional. La primera matriz refleja qué oficinas productoras produjeron documentos y cuáles no. La segunda matriz, registra por cada oficina 

productora de cada período institucional, las dependencias, las denominaciones de series, subseries, códigos, volumen documental por cada agrupación y, finalmente, el tiempo de retención, junto 

con su disposición final. 

En el momento de la elaboración de este documento, se estaba en proceso de elaboración de las TVD de los períodos 15 y 16 respectivamente. Es de mencionar que el periodo 15 cuenta con 

aproximadamente 50 TVD, 50 inventarios documentales, un cuadro de clasificación 2 matrices y un aproximado de 170 series subseries. Por su parte el periodo 16, cuenta con 26 TVD, 26 

inventarios documentales, un cuadro de clasificación documental, 2 matrices y un estimado de cien series, subseries documentales.

Como parte del proceso de elaboración de las TVD, se ha realizado la valoración primaria y secundaria de manera diferenciada y particular, por cada una de las series y subseries, teniendo en 

cuenta la normatividad de la época en que fueron producidos los documentos. Adicionalmente, se ha establecido el tiempo de retención en el archivo central, y se ha contemplado la disposición 

final, sea de selección, eliminación o conservación total.

Se construyó una carpeta por cada periodo institucional en donde se centralizaron los actos administrativos, leyes, decretos, acuerdos, etc., que soportan el proceso de elaboración de tablas.

Historia Institucional

La historia institucional, se encuentra debidamente completa, revisada y ajustada. Por medio del documento se identificaron los 17 períodos institucionales, con sus organigramas, fechas extremas 

y demás información. 

Carpeta: 1_TABLAS DE 

VALORACIÓN DOCUMENTAL 

(Dentro de esta carpeta, se 

encuentran 15 subcarpetas 

correspondientes a cada período 

institucional y dentro de cada una 

de estas, se encuentra: 

inventarios, TVD, CCD, matrices y 

versiones o trazabilidad del 

trabajo)

Carpeta: 2_ACTOS 

ADMINISTRATIVOS (Se cuenta 

con una subcarpeta por cada uno 

de los 17 periodos institucionales, 

en donde se podrá encontrar la 

información)

Carpeta: 3_PRESENTACIÓN 

AVANCE TVD

Carpeta. 4_HISTORIA 

INSTITUCIONAL

25/06/2019 17/01/2022 1332

2

Tablas de Valoración Documental:

Acuerdo 02 de 2004 y el Acuerdo 04 de

2013.

A
C

C
IÓ

N
 N

O
. 

5

Elaboración, 

aprobación 

y adopción 

de las 

Tablas de 

Valoración 

documental- 

TVD.

Realizar los ajustes 

necesarios a las TVD y 

presentarlos al AGN

                                                     Servicio Geológico Colombiano 899999294-8

Representante Legal: Doctor Óscar Paredes Zapata Fecha de iniciación: 1/09/2014

Fecha de finalización: 15/09/2022

Cargo: Periodo Seguimiento:Secretaria General 

1

Tablas de Retención Documental:

Actualizar, aprobar, publicar y aplicar las

TRD teniendo en cuenta la metodología

contemplada en el Acuerdo 04 de

2013.Aplicación en los Archivos de

Gestión una vez aprobadas.

Actualizar e 

implementar 

las TRD.

Responsable del proceso: Rubiela González González

A
C

C
IÓ

N
 N

O
. 

4

Descripción  de  las 

Tareas

PLAN DE MEJORAMIENTO

Del 13 de mayo  al 13 de noviembre de 2021

OBSERVACIONES OFICINA DE CONTROL INTERNO

N° INFORME DE 

SEGUIMIENTO Y 

FECHA

Fecha 

Cierre 

Hallazgo

Observaciones

Fecha y número de Acta de aprobación del 

PMA
23 de marzo de 2021 Acta No. 12 

Seguimiento Control Interno

ITEM HALLAZGO

No. 

Radicad

o

AREAS Y PERSONAS 

RESPONSABLES
EVIDENCIASDESCRIPCIÓN DE LOS AVANCES

A
V

A
N

C
E

 D
E

 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T

O
 D

E
L

 

O
B

J
E

T
IV

O

N
° 

d
e
 A

c
c
ió

n

OBJETIVOS
No. 

Meta

PORCENTAJE 

DE AVANCE DE 

LAS TAREAS

PRODUCTOS 

EJECUCIÓN DE LAS  TAREAS
Plazo en 

Semanas

Seguimiento AGN

100%

Grupo de trabajo 

Servicios Administrativos
58%

Las evidencias se remitieron en el primer informe de seguimiento del Plan de Mejoramiento Archivístico

Grupo de trabajo 

Servicios Administrativos

Las evidencias se remitieron en el 

primer informe de seguimiento del 

Plan de Mejoramiento 

Archivistico.



3
Emisión de concepto

tecnico del AGN 
18/01/2022 15/03/2022 8 0% Concepto técnico

4
Subsanación por parte del

SGC
16/03/2022 15/06/2022 13 0% Ajustes a TVD

5
Emisión de concepto

tecnico del AGN 
17/06/2022 7/07/2022 2 0% Concepto técnico

6

Realizar los ajustes

necesarios a las TVD y

presentarlos al AGN

8/07/2022 29/07/2022 3 0% Ajustes a TVD

7
Emisión de concepto

tecnico del AGN 
1/08/2022 12/08/2022 1 0% Concepto técnico

8
Subsanación por parte del

SGC
16/08/2020 31/08/2022 2 0% Ajustes a TVD

9

Elaborar acto

administrativo adoptando

las tablas de Valoración

Documental.

1/09/2022 15/09/2022 2 0% Acto administrativo Estas tareas no aplican para el presente seguimiento.

1

Realizar y aprobar la

Resolución de aprobación

del sistema integrado de

conservación en los

archivos del Servicio

Geológico Colombiano

dando alcance al Acuerdo

049 de 2000. Se aprobó

la Resolucion 170 del 2 de

mayo 2019 la cual se

publicará en la pagina

web.

22/04/2019 2/05/2019 1 100% Acto administrativo
Grupo de trabajo 

Servicios Administrativos

2

Envio de Resolución en el

Primer Informe Semestral

del Plan de Mejoramiento

Archivistico enviado por

control interno

11/10/2019 30/10/2019 3 100%

Informe Semestral 
PMA con evidencia 

de Resolución

Grupo de trabajo 
Servicios Administrativos

100%

58%

100%

86% sobre 100%

Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2021

Nombre Auditor: Sandra Milena Espinel Plazas
Número de Informe: OCI-46-2021

Tarea finalizada y 

reportada en el 

primer Informe de 

Seguimiento 

Semestral, remitido 

mediante 

comunicación 

20191300084961 

del 25 de 

noviembre de 2019

De acuerdo con la documentación aportada por el Grupo de Servicios Administrativos, responsable de la ejecución del Plan 

de Mejoramiento Archivístico, se evidenciaron Inventarios para los periodos del 1 al 15. Teniendo en cuenta que el total de 

periodos son 17, la Oficina de Control Interno indagó sobre el particular, a lo que el Grupo de Servicios Administrativos, 

mediante correo electrónico del 9 de diciembre de 2021, manifestó que: “(…)  los períodos 16 y 17 están en proceso de 

control de calidad, se espera que el proceso de calidad culmine y por esta razón no se ha subido en el drive estos periodos 

(…)”.

Adicionalmente, la Oficina de Control Interno observó que los periodos 4 y 5 figuran con el mismo rango de fechas; respecto 

de lo cual el Grupo de Servicios Administrativos, en correo electrónico del 9 de diciembre de 2021 expresó que: “En 

relación con la segunda pregunta sobre la temporalidad del periodo IV y V según los ejemplos del correo en traza, esto es 

una inconsistencia en las fechas de los formatos, que se ajustará también en el proceso de calidad".

 

Sumado a esto, en el documento “HISTORIA PERIODOS SGC 13072021”  contenido en la “Carpeta. 4_HISTORIA 

INSTITUCIONAL” , la Oficina de Control Interno observó que el Periodo 4 abarca desde el 31de diciembre de 1938 al 22 de 

febrero de 1940, en tanto que, para el Inventario Documental  de dicho periodo se establece que este cubre desde el 31 de 

diciembre de 1938 al 17 de mayo de 1940. 

Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que los Inventarios Documentales son insumo importante para la construcción de las 

TVD, la Oficina de Control Interno recomienda al Grupo de Servicios Administrativos reforzar y agilizar las actividades de 

control de calidad que se realizan respecto de la elaboración de los Inventarios Documentales.

Como evidencias aportadas, el Grupo de Servicios Administrativos suministró a la OCI la “Carpeta: 1_TABLAS DE 

VALORACIÓN DOCUMENTAL” que contine las Tablas de Valoración Documental (TVD) para 15 de los 17 periodos 

establecidos. No obstante, y en el entendido que los inventarios documentales, para cada periodo, son insumo fundamental 

para la elaboración de dichas Tablas, la Oficina de Control Interno recomienda revisar el contenido de las mismas dado 

que, de conformidad con lo evidenciado en el ítem de Inventarios Documentales, hay actividades de control de calidad que 

se encuentran en ejecución y que podrían implicar cambios en los Inventarios ya definidos, lo que podría impactar de 

manera negativa en el cumplimiento de la fecha de terminación de esta tarea, 17 de enero de 2022.

Estas tareas no aplican para el presente seguimiento, dado que son consecuencia de los ajustes que se realicen a las TVD 

y sean convalidadas por el AGN.

75% Ajustes a TVD

COMPONENTE TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL: En el periodo comprendido entre el 14 de mayo y el 13/11/2021 se han realizado las siguientes actividades

INVENTARIOS DOCUMENTALES

Se finalizó la revisión y los ajustes de los inventarios administrativos, por lo que al momento de la elaboración de este reporte, la totalidad de los inventarios tanto misionales como administrativos 

de los 17 periodos institucionales, comprendidos entre 1916 y 2002, se revisaron, ajustaron, complementaron y unificaron. 

Derivado de la finalización de los ajustes de los inventarios, también se dio por terminada la tarea de creación de inventarios documentales por oficina productora por período institucional, de tal 

forma se tienen aproximadamente unos 150 inventarios por oficina productora.

ELABORACIÓN TABLAS DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

Se han elaborado y construido las tablas de valoración de los primeros 14 periodos institucionales que corresponden a 98 TVD, 98 inventarios documentales, un CCD, con 300 seres-subseries 

documentales. 

Se tienen debidamente construidos y codificados 14 cuadros de clasificación documental.

Se han construido 28 matrices, 2 por periodo institucional. La primera matriz refleja qué oficinas productoras produjeron documentos y cuáles no. La segunda matriz, registra por cada oficina 

productora de cada período institucional, las dependencias, las denominaciones de series, subseries, códigos, volumen documental por cada agrupación y, finalmente, el tiempo de retención, junto 

con su disposición final. 

En el momento de la elaboración de este documento, se estaba en proceso de elaboración de las TVD de los períodos 15 y 16 respectivamente. Es de mencionar que el periodo 15 cuenta con 

aproximadamente 50 TVD, 50 inventarios documentales, un cuadro de clasificación 2 matrices y un aproximado de 170 series subseries. Por su parte el periodo 16, cuenta con 26 TVD, 26 

inventarios documentales, un cuadro de clasificación documental, 2 matrices y un estimado de cien series, subseries documentales.

Como parte del proceso de elaboración de las TVD, se ha realizado la valoración primaria y secundaria de manera diferenciada y particular, por cada una de las series y subseries, teniendo en 

cuenta la normatividad de la época en que fueron producidos los documentos. Adicionalmente, se ha establecido el tiempo de retención en el archivo central, y se ha contemplado la disposición 

final, sea de selección, eliminación o conservación total.

Se construyó una carpeta por cada periodo institucional en donde se centralizaron los actos administrativos, leyes, decretos, acuerdos, etc., que soportan el proceso de elaboración de tablas.

Historia Institucional

La historia institucional, se encuentra debidamente completa, revisada y ajustada. Por medio del documento se identificaron los 17 períodos institucionales, con sus organigramas, fechas extremas 

y demás información. 

Carpeta: 1_TABLAS DE 

VALORACIÓN DOCUMENTAL 

(Dentro de esta carpeta, se 

encuentran 15 subcarpetas 

correspondientes a cada período 

institucional y dentro de cada una 

de estas, se encuentra: 

inventarios, TVD, CCD, matrices y 

versiones o trazabilidad del 

trabajo)

Carpeta: 2_ACTOS 

ADMINISTRATIVOS (Se cuenta 

con una subcarpeta por cada uno 

de los 17 periodos institucionales, 

en donde se podrá encontrar la 

información)

Carpeta: 3_PRESENTACIÓN 

AVANCE TVD

Carpeta. 4_HISTORIA 

INSTITUCIONAL

Estas tareas no aplican para el 

presente seguimiento.

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

25/06/2019 17/01/2022 1332

2

Tablas de Valoración Documental:

Acuerdo 02 de 2004 y el Acuerdo 04 de

2013.

A
C

C
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N
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O
. 

5
Elaboración, 

aprobación 

y adopción 

de las 

Tablas de 

Valoración 

documental- 

TVD.

Acción 3

3

Implementar 

un sistema 

integrado de 

conservació

n donde se 

garantice 

condiciones 

de 

seguridad, 

medioambie

ntales y de 

salubridad 

para la 

preservació

n de los 

documentos 

de archivo.

A
C

C
IÓ
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 N

O
. 

7

AVANCE DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO (ACCIONES) Acción 1

Acción 2

Sistema integrado de Conservación 

Acuerdo 049 de 2000.

Realizar los ajustes 

necesarios a las TVD y 

presentarlos al AGN

Grupo de trabajo 

Servicios Administrativos
58%

100%

El AGN a través del Grupo de Inspección y Vigilancia, dió respuesta a la entidad mediante oficio
2-2019-17143 el día 27 de diciembre de 2019, informando que el hallazgo Sistema Integrado de

Conservación -SIC se da por superado.

No se diligencia los Items 3,4,5 y 6 toda vez que no se ha enviado las TVD al AGN para un nuevo concepto técnico.

Resolución 170 del 2 de mayo de 

2019

Reporta avance del 100%, y con el oficio N° 22019-17143 de 27 de diciembre 

de 2019 el AGN dio por superado este hallazgo

Mediante la Resolución 170 del 2 de mayo de 2019, se aprueba el documento del Sistema Integrado de Conservación – SIC

y su implementación en el Servicio Geológico Colombiano, la cual se envía anexa al presente informe, como evidencia del

cumplimiento y cierre de la tarea.

No se diligencia los Items 7 y 8 toda vez que no se ha enviado las TVD al AGN para un nuevo concepto técnico.


